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es de talento 

Los que ejercemos en estos benditos pueblos 
que Dios confunda, tenemos que padecer las 
más raras flaquezas del género humano, que 
ya Va haciéndose averiado en fuerza a sü pro-
panslón a corromperse. 

Una de esas mamás que dan la hora, una de 
esas arpias que pinía con rasgos inequívocos el 
señor OnieVa en su notable novela premiada 
por EL MAGISTERIO ESPAÑOL, se presenta 
una mañana en la escuela para presentar a su 
hijo que, a decir de la señera en cuestión, es 
un futuro Torres Quevedo o un Castelar en 
ciernes. No hace falta más que e! maestro tra
baje de firme, què ej chico es capaz de apren
der toa la librería del señor cura. ¿Y en qué 
conoce usted que el niño es una notabilidad?— 
pregunta el maestro.—Y la buena mujer, relata 
una serie de cosas que mueven a risa, y ponen 
al educador en guardia. 

Entre otras habilidades del infante relata |ue 
a su abuela le dice golfa y tuna; que un día hizo 
aguas menores en el azucarero, y que todas las 
mañanas se entretiene en romper un par de va
sos Claro que esto no le hace mucha gracia 
a la interfecta, pero que ello no importa para 
reconocer que el chico es un prodigio de talen
to. El chico quedó allí, y el paciente maestro 
prometió a la damisela relamida, que haría 
cuanto le fuera posible por la educación del ra
paz, advirtiendo con mucha insistencia que los 
maestros no pueden poner talento donde hay 
aserrín; inteligencia donde hay estopa, v agu

deza, donde hay un adoquín, pongo por caso. 
No le sentó muy bien que digamos a la alpar 

cera lo dicho por el maestro, pero este hizo, a 
mi juicio, perfectamente en hacer tal salvedad. 
Y es que tenía presentimientos. El chico era 
un prodigio... en toda clase de travesuras, y 
aunque esto no es óbice para que hubiera sido 
un Séneca, en el caso presente no ocurría lo 
mismo. Juanito era la negación de la aplica
ción, el contrasentido de la perspicacia y fo 
contrario del aprovechamiento. Los cuadernos 
de ejercicios, los trabajos manuales, ios mapas, 
los libros, tenían para el truhán un interés muy 
relativo, y en los seis años que asistió a !a es
cuela no hizo otra cosa que dar disgustos al 
maestro y sublevar a la clase cuando le parecía 
bien. 

Aquella mujer de armas tomar anduvo pro
palando por el pueblo que su hijo era ur sabio 
de los más sabios, pero que él mn^ -tro no le 
enseñaba. Sin duda, aquella suponía de buen 
grado que el maestro estaba obligado a poner 
en aquella calabaza, que él pequeño tenía en 
lugar de cabeza, el cacumen de una lumbrera. 
Y la aviesa farfulieja acordó llevarlo a un cole
gio de la ciudad. 

¿Dió resultado la decisión? ¡Ya lo creo! Al 
año siguiente volvió el niño zangolotino cam 
biado por completo. Con decir que le expulsa
ron del colegio, ya es bastante. Por lo visto, en 
aquel centro de enseñanza tampoco sabían fa
bricar talento, y decidieron poner de patitas en 
la calle al revolucionario porque en el precita
do colegio hizo unas cuantas trastadas de las 
de no te menees. 
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¡Ojo con las madres que creen tener hijos 
SALOMONES! 

Antonio Bendicho. 

Los Maestros del 
partido de Alcafliz 

Con motivo de la próxima reforma que se 
proyecta en el Estatuto del Magisterio, los 
señores Maestros del partido de Alcañiz, 
acordaron en BU última reunión interesar a i 
la Asociación Nacional que tomara "en consi- • 
deración e incluyera entre las suyas las peti- ' 
clones siguientes: 

1.° Que las Escuelas de nueva creación 
en poblaciones hasta 1.000 habitantes, se pro
vean por oposición, y las creadas en pobla
ciones de mayor número de habitantes se dén 
en el concurso general de traslado. 
«52.0^TQue deben suprimirse los concursillos 
yjen caso de que subsistan, las vacantes que 
ocurran en poblaciones donde haya más de 
una escuela de ambos sexos, se provean una 
vez por concursillo.y otra por concurso do 
traslado. 

3. ° Que los Maestros consortes puedan so
licitar, por una sola vez, fuera de concurso, 
con la condición que el traslado sólo podrá 
concederse al consorte que ejerza en la es
cuela de la población de menor vecindario. 

4. ° Que se restablezcan las oposiciones 
restringidas en las capitales de provincia 
para los Maestros de derechos limitados, ex
cepto para aquellos que llevan cinco años, 
por lo menos, de propiedad en la enseñanza 
o tengan ya oposiciones aprobadas, a fin de 
unificar el Escalafón del Magisterio, en el que 
ügurarán éstos Maestros con el número que 
les corresponda, contando su ingreso desde 
la fecha en que desaparezcan los derechos 
limitados. 

Terminado el examen del Estatuto y no te
niendo que hacer más observaciones respec
to a esta disposición oficial, se pasó a tratar 
de otros asuntos de interés general para el 
Magisterio, sobre los cuales se tomaron los 
acuerdos siguientes: 

1.° Que por la Asociación Nacional del 
Magisterio se proponga y se hagan gestiones 
para conseguir por cuantos medios sea posi
ble que la jubilación se haga con arreglo al 
último sueldo disfrutado, sin limitación de 

tiempo, como se hace con otros empleados del 
Estado. 

2. ° Que cuando un Maestro fallezca, o se 
inutilice en absoluto para !a enseñanza, y no 
lleve los 20 años en propiedad que la ley exi-
ge para obtener derechos pasivos, deje a au 
familia los mismos derechos, respecto a viu
dedad y orfandad, como si llevara loa 20 
años, aun cuando para esto hubiera necesi
dad de elevar el descuento del seis por ciento 
para la Caja de Derechos pasivos. 

3. ° Que de Real orden se fije por el Minia-
terío de Instrucción pública el número de 
alumnos que, como máximo, pueda admitir 
el Maestro en su escuela. 

4. ° Que se establezcan los castigos nece
sarios a los padres de familia que no envían 
sus hijos a la escuela, sí se quiere que la en
señanza obligatoria sea una verdad, y no me
ra fórmula como lo es ahora, a fin de que la 
cultura nacional resulte un hecho inmediato 
y desaparezca ese padrón de ignominia, lla
mado analfabetismof para lo cual se crearán 
las Escuelas necesarias que la Ley exige. 

5. ° Que el cargo de Maestro nacional no 
sea incompatible con cualquier otro cargo 
público. 

6. ° Supresión de las Juntas locales de pri
mera enseñanza. 

No habiendo más tiempo disponible para 
seguir discutiendo otros puntos referentes a 
la Asociación provincial y a la de este parti
do, se convino suspender la reunión, deján
dolos para discutirlos en la reunión próxima 
que se celebrará en ei mes de junio o julio. 
Pero se hizo constar haber visto con disgus
to la escasa concurrencia a éatas reuniones, 
y a fin de estimular más el espíritu societario 
que debe reinar en la Olase^ tomando como 
base lo establecido en casi todas las Asocia
ciones de la provincia, se acordó imponer una 
cuota de cinco pesetas a loe Maestros y de 
dos pesetas cincueata céntimos a los Maes
tras que sin causa probada, dejen de asistir a 
las reuniones que se celebren, cuyas cantida
des se harán efectivas por conducto del Ha
bilitado e ingresarán en los fondos de la Aso
ciación, teniendo este acuerdo carácter eje
cutivo desde esta reunión. 

Alcañiz, Febrero d© 1922. 
Teodoro Rubio. 



ASOCIACION 8 

Sección Administrativa 
de Primera enseñanza 

LISTAS de Maestros y Maestras de primera | 
enseñanza que han solicitado de esfa Sección ¡ 
el desempeño Voluntario, con carácter interí- i 
no, de Escuelas nacionales de esta provincia, I 
a tenor de lo dispuesto por las Reales órdenes ; 
de 17 de Abril y 21 de Diciembre de 1920, | 
continuación de las publicadas en el Boletíu \ 
Oficial de 1.° de Octubre de 1921, núm. 121. 

MAESTROS 0 

Opositores de 1920 (Real .orden de 21 de Di- ¡ 
ciembre de 1*020.—Ninguno. 

Grupo A. (Real orden 17 Abril 1920) Maestros f 
con servicios interinos.—Zw/a Teruel, 

Nümero de orden. 9. D. Florencio Pérez Vi- \ 
cente, residenca. El Campillo (Teruel). ¡ 

10. D. Antonio Rubio Peguero. Calanda idem 
Sirve en Gorella (Navarra). 

11. D. José González Fernández. Vallanca i 
(Valencia). 

12. D. Lino Valero .Campos. Valdealgorfa 
(Teruel). Sirve en Valdealgorfa. 

13. D. Rafael Julián Ayora. Aliaga, idem 
14. D Luis Barquero Doñafe. Albarracín, id. ¡ 

Grupo B. Maestros con servicios interinos. 
Listas de otras provincias.--TW/^/w. 

Grupo C. Maentros sin servicios (Real orden 
IT Abrí! 1920). 

1. D. Juan Pablo Navarro Vicente. Calamo-
cha (Teruel), 

2. D Elíseo Garzarán Galve. Teruel idem. 
3. D. Luciano Romero Fuertes. Cuevas La

bradas, idem. 
4. D. Joaquín Vicente Vicente. Caudé id. 
5. D, Vicente Castel Serrano. Vlllarluengo. 

Idem. 
6. D. Alfredo Muñoz Fernández Teruel. id> 
7. D. Joaquín Dolz Navarro. Jorcas, id. 
8 D. Agustín B, Jiménez Mansilla. Orihuela. 

Idem. 
9. D. Pedro Lamberto Modea Yagüe. Villas-

tar. Idem. 
10. D. Juan Domingo Pérez Cañete. Teruel. 

Idem. 
11. D. Manuel Jarque EsteVan. idem idem. 
1% D. Ramón José Hernández Carvajal. San 

Blas. Idem. 
13. D. Miguel Antonio Marco Simón. El 

Castellar. Idem. 

14. D. Macario Crespo Cebrián. Cande. Id. 

MAESTRAS 

Opositoras de 1920 (Real orden de 21 de Di 
ciembre de 1220).—Ninguna. 

Grupo A. (Real'orden 17 Abril 1920) Maestras 
con servicios interinos.—Zi-s/a-s Teruel. 

18 Doña Dolores Calvo Castelnon. Valdeal-
gorfa. Teruel. Sirve en Valdealgoría. 

19. Doña Narcisa Barceló Sastre. Sevisa 
Tarragona. 

Grupo B. (Real orden 17 Abril 1920) Maestras 
con servicios.-Listas otras provincias.-M/z^ma 

Grupo C. (Maestras sin servicios interinos). 

15- Doña Vicíorina Asensio Soriano. Bello. 
Teruel 

16. Aurelia Simón Lario. Cuencabuena. Id. 
17. María P. Blesa Gnillén. Mora de Rubie. 

los. Idem. 
18. Rosario Buj Belmonte. Tronchón. Idem. 
19 Joaquina Hernández Artigas. Santa Eula

lia. Idem. 
20. Araceli Agustín Juive. Calamocha. Idem. 
21. Dorotea Hernández Hernández. Villalba 

Baja. Idem. 
22. Emereñciana Romero Jordán, id. id. 
23. Flora Navarro García, id. id, 
24. Adoración Herrero Frax; id. i d 
25. María P. Vicente Çasteüote, id. id. 
26. Gloria Seria Lechago. id. id. 
27. Hortensia Juste López, id. id. 
28. Carmen Juste López, id. id. 
29. Pilar Garzarán Galve, id. id. 

\ 50. Luciana Navarro Casas, id. id. 
í- 31. Purificación Mir Martín, Teruel idem. 
I 32. María P. Torras León, id. id. 

33. Dolores Aranda Féiez, id id. 
34. Esmeralda Viilanueva Pérez, id. id. 

I 35. Caya Buj Julián, id. id. 
30. María Ortiz López, id. id. 

\ 37 ^a r ía D. NavarreíeBlasco, id. id. ^ s 
38. Asunción Vega Remón, id. id. 
39. Africa Vega Remón, id. id. 

i 40. Teodora Domingo Herrera, Hinojosa de 
Jarque, id. 

41. Visitación Simón García, Teruel id. 
42. María D. Herrero Mateo, id. id. 

i 43* María Maicas Asensio,id: id. 
44. María Carmen Serrano Pérez, id. id. 
45. Antonia Hierra Elipe, id. id. 
46. Felisa Vaiero Montesinos, id. id. 
47. Teresa Jarque Cervera, id. id. 
48. Delfina Novella Villalba, id. id. 
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49. Elvira Yarte Sanz, id. id. 
50. María Aspas Adame, id. id. 
51. Miguela Hernández Hernández, Villalba 

Baja idem. 
52 María Carmen Qarzarán, Téruel id. 
53. María Obón Navarrete, Torremocha id. 
54. Marta Corbatón Simón, Argente id. 
55 Isabel Marqués Ibáñez, Teruel id. 
56. Cristina Lázaro Lorente, id. id. 
57. Pilar RosomesBoix, id. id. 
58. Josefa Vicente Maicas, id. id 
59. Valeriana Clemente Buj, Perales id. 
60. Elisa Luengo Latorre, Teruel id 
61. Laura Luengo Latorre, id. id. 
62. Amparo Ibáñez Ribero, id. id. 
63. Juana Pumareta Salvador, id. id. 
64. María Dolores Escuder Calvo id. id. 
65. Rosa Felisa Muñoz García, id. id. • 
66. Presentación Sarasa Martín, Santa Eula

lia idem. 
67. Valentina Delgado García, Tramacasti-

lla idem. 
68. María Pilar Andrés Izquierdo, Teruel id. 
69. María Amparo Alcalá Polo, id. id. 
70. María Asunción Lacasa Martínez, id. id. 
71. Adolfa Consuelo Mínguez Pérez, To

rres idem. 
Terael 17 de Febrero de 1922.—El Jefe de 

la Sección, Germán Docasar. 
B. O. 25 Febrero. 

N O T A S 
CAMINO DF. LA RKGRNRRACIÓN. 

El Ministro de Instrucción pública y el Tr¡-
banal Contencioso deciden derribar una Escue
la de reciente creación. 

En Vinuesa (Soria) ocurre este caso que se
ñala el desorden social. Según leemos, en di
cho pueblo un filántropo, D. Matías Ramos Ca 
longe, donó un palacio y una huerta para que 
el Ayuntamiento estableciese allí las Escuelas 
primarias, y años después, otro generoso veci
no, D. Silvestre Torroba, viendo que aquellas 
escuelas eran insuficientes decidió hacer dona
ción de otro grupo escolar. El Municipio acep 
tó el ofrecimiento y acordó la construcción en 
la amplia huerta, donada por el Sr. Calonge ex-
dusivamen para fines escolares. Acabóse la 
edificación y entonces, por pequeñeces lugare 
ñas, los patronos de las Escuelas Calonge re 
claman contra el nuevo edificio. Y ya tenemos 
un ploito en el que interviene Cierva y consi

gue que el Ministro de Instrucción pública y el 
Tribunal Contencioso decidan derribar la nue
va Escuela, tan generosamente donada. 

¡Endiablada ideal ¿A quién se le ocurre fun-
dar en estos tiempos un servicio de cultura? 
Que el Sr. Torraba hubiera donado otra clase 
de edificios, una plaza de toros, por ejemplo, y 
y otra hubiera sido la suerte del donativo. Los 
esfuerzos de Cierva han triunfado en favor del 
progreso.... analfabético. 

Es un signo de regeneración. 

* 
* * OTRO BOTÓDE MUKSTKA . 

Nuestros colegas de Madrid empiezan ya a 
dar la nota pesimista respecto a los supuestos 
aumentos en el presupuesto de Instrucción pu
blica. No quedará de aquel aumento ni una pe
seta, según dicen. 

Tal ha sido siempre nuestro temor, manifes
tado una y otra vez en esta sección, a pesar de 
cuanto se aseguraba; pero en el presente caso 
no nos halaga el papel de profetas. Con presu
puestos o sin ellos, esto lo más probable, conti
nuará el sueldo de 2.000 pesetas que percibe 
la mitad del Magisterio nacional, y la enseñanza 
seguirá dándose en los edificios indecorosos 
que aun queden en pie y no se hayan cerrado. 

Porque nuestras aventuras civilizadoras han 
de menester ahora la atención del Gobierno y 
el dinero del contribuyente. 

¿Contraste? No, señor; primero es lo primero 

BIBLIOGRAFIA 
I 

1 Las Ciencias Físico Naturales en la Escuela 
Tal es el título de una obra que hsmos red-

i bido editada por los señores Dalmau Carles y 
] Pla, de Gerona. Su autor, D. Joaqui Pla Car-
I gol, ha hecho que su libre sea un gran auxiliar 

del Maestro en la enseñanza de la Física, Quí
mica e Historia Natural, imprimiendo al estudio 

; de estas materias un carácter práctico por me-. 
I dio de experiencias, observaciones y proble-
! mas aplicados, con los que se puede obtener 
i una instrucción sólida Los materiales deque 

han de servirse los niños son sencillos y se ha-
I lian al alcance de todos. 
I Su procedimiento es el de instruir deleitando 
, pues que el mismo niño colabora en las expe-
I riencias, aplicaciones y planteamiento de pro

blemas relacionados con dichas ciencias 
El plan nos parece que se ajusta al graduado 
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L A A S O C I A C I O N 

desarrollo intelectual de nuestros alumnos, 
quienes sin esfuerzo alguno pueden observar el 
mundo físico, discurriendo y aprovechándose 
de él. 

Las condiciones materiales ê la obra que 
nos ocupa son inmejorables; puede decirse que 
está editada con lujo, como lo hace siempre la 
casa de Dalmau; a la que lo mismo que al au 
ior, felicitamos sinceramente. • 

O T I C I A S 
i ? . i . p. 

En Torrevelilla, pueblo de su naturaleza y 
donde ejerció el cargo con celo e inteligencia 
por espacio de muchos años, ha fallecido don 
Juan Mora Vallés Maestro jubilado pertene
ciente a la Sección de Socorros Mútuos. 
Sentimos la muerte del antiguo y buen amigo 

nuestro y acompañamos en çl justo dolor a su 
desconsolada familia. 

Corrida do osoalmm 
Han ascendido por reciente corrida de esca

las: a4.000 pesetas doña Raimunda Escobedo y 
D.Antonio Montoliu; a 3.500 doña Elvira T . 
Lázaro, doña Alejandra Marco y D.Antonio 
Lorente. 

Nuestra enhorabuena. 

^ S e ha ordenado la inscripción de las siguien 
tes Mutualidades de esta provincia en el regis 
tro del Ministerio; «La Hormiga», de Alcorisa 
«Esperanza», de La Hoz de la Vieja; «Piquer» y 
Corta», de Berge; «San Martín», de Vinaceite 
«Nuestra Señora del Pilar» y «La Previsión», 
de Luco de Bordón. 

Por fallecimiento del habilitado señor Villa-
rroya hubo necesidad de devolver a Madrid los 
libramientos de los partidos que representó di
cho señor, a fin de que pudiera cobrarlos el ha
bilitado suplente. El 9 llegaron aquéllos e inme
diatamente eomenzaron a girarse los haberes a 
los señores Maestros respectivos. 

En los partidos de Teruel y Mora, como en 
el de Montalbán, tampoco se han recibido los 
libramientos por diferencias de los Maestros as
cendidos desde 1.° de Abril del pasado año. 

Sin duda alguna se cobrarán con los haberes 
del préseme mes. 

Efomplo 
A nuestro distinguido amigo, ex director de 

esta revista y Maestro de la Escuela de Bene
ficencia de esta capital, D. Ricardo Pérez, la 
Excma. Diputación le ha aumentado a 400 pe
setas anuales la indemnización por alquiler de 
casa. La Corporación provincial merece elogios 
&UOVO& osconsos 

Por orden circular se ha ordenado telegráfica 
mente a todas las Secciones administrativas 
que asciendan a 2.500 pesetas a todos los maes 
tros del primer Escalafón ingresados hasta la 
fecha y que desempeñen la Escuela en propie
dad definitiva. 

Esta resolución es de un gran valor, ya que 
de hecho el sueldo inicial será de 2.500 pesetas 
Morvicio u r g o n í o 

A pesar de haberse reclamado, son muchos 
los compañeros que no han remitido los presu
puestos, y nos consta que la Sección, como no 
podrá verificar el pedido dentro del plazo hábil 
suspenderá el pago de los que no hayan cum -
plimentado el servicio, además de dar cuenta a 
la Superioridad para que imponga la sanción 
correspondiente, lo cual sentiríamos. 

La ha verificado la propietaria de Rodeche, 
doña Irene Sanz de Andino. 

—Igualmente, se posesionó de una Sección 
de la graduada de esta capital, el interino don 
Florencio Pérez, estimado amigo nuestro. 
Oooo 

Ha cesado de prestar sus servicios en la es
cuela de Hinojosa de Jarque, por pase a la si
tuación de sustituido, D. Lorenzo Temprado. 

La Sección oficia a los señores Alcaldes de 
Calanda y Foz-Calanda para que manifiesten la 
fecha de posesión de doña Francisca Sánchez 
y D. Fernando Subías. 

Se han remitido a la Ordenación1 de 4 Pagos 
las nóminas de haberes del mes de Marzo del 
Magisterio de la provincia, con las cuales se 
abonará también el 4." trimestre de material. 

Correspondencia particular 

Doña A. ?.—Cuevas de C. -Habrá V. recibido 
oficialmente, o recibirá en breve, el libro que 
me envió.—Nos nos olvidamos y estén tran
quilas.—A su debido tiempo escribiremos 
según costumbre. 



8 L A ASOCIACION 

Sociedad Anónima de Seguros 

Incendios.—Accidentes del trabajo j 

Capital desembolsado 
5.000.000 de pesa ia* 

Subdirector de la provincia 

D. Nicolás Moníerde Aspas ¡ 
Temprado, 6, segundo. 

¥< •;* • - -i %• • • \ . s 

José Estevan y Serrano i 
| |offgdor ^olcgíado de ^omerdo 

Intervención en operaciones del Banco de \ 
España y otros establecimientos de Crédito, \ 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés, ( 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de | 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus- i 
tríales, Contratos de Segaros, venía de toda | 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y I 
Préstamos y en la contratación de Efectos pú- \ 

despacho: democracia, núm. 30-2 .° 

4 i T E R U E L 

SECCIONES O GRADOS 

DR 

GRAMATICA 
por 

JUAN JUSTE ROCHE 
TERCERA EDICION 

Notablemente corregida 

Este opúsculo, de 50 pàginae, buen papel 
clara impresión y uno de los primeros libros 
para escuelas escrito ijn forma cíclica (tres, 
grades), contiene cuanto de tan importante 
asignatura pueden aprender los niños du
rante la primera enseñanza. 

De ahí , sin duda, la benévola acogida que 
mereció de cuantos compañeros conocieron 
esta obrita, que el autor compuso para su uso 
particular, aunque no quiso privar de ella a 
los que manifestaron deseos de adoptarla 
en sus escuelas. 

PRECIO: 0'80 peseta ejemplar y O'OO pe
setas decena. 

De venta en casa del autor. 

TERUEL 

^mpreats de Arssmo Persraca, San Andrés 4 y f?. 

Goncerlado 

E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

( T E R U E L ) 

S r Maestro,, , de 


